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LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS CON BAREMO Y 

PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN 

CONVOCATORIA DE BECAS UCO-GLOBAL MÁSTER PARA TFM O PRÁCTICAS INTERNACIONALES DE 
MÁSTERES OFICIALES DE MÁS DE 60 CRÉDITOS 

CURSO 2020-2021 Y ESTANCIA DE ESTUDIOS CURSO 2021/22 

 

 

 

En base al Artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, se concede una ampliación del plazo establecido al listado definitivo de 

solicitudes admitidas y excluidas para dicha convocatoria de becas UcoGlobal Máster, hasta el 28 de abril 
(inclusive), con objeto de ampliar la oferta bajo convenio de nuevos destinos en la ciudad de Londres. 

 

Dicho acuerdo de ampliación será notificado a los interesados. 

 

La ampliación se concede con anterioridad a la finalización del plazo que se pretende ampliar, se justifican 

en dicho acuerdo las circunstancias que aconsejan la ampliación solicitada y dicha ampliación no perjudica, 

en modo alguno, los derechos de terceros. 

 

Contra este acuerdo no cabe interponer ningún recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución 

que ponga fin al procedimiento. 

 

 

 

 

 

En Córdoba, a 19 de abril de 2021 

 

 

La Directora de Internacionalización y Programas de Movilidad 

 


